


 

MYPE la información requerida, de conformidad a lo establecido en el artículo 70 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública. 

El Jefe de Registro MYPE, a través de Memorando URMYPE 001/2023 de fecha 9 de enero del 

presente año remitió la información solicitada, en el cual establece lo siguiente: “Por este medio 

formalizo la entrega de la información requerida en Memorando OIR 002/2023, de fecha 03 de enero 

2023(…)” 

De acuerdo a lo anterior se procedió a la revisión de la información remitida por la Unidad 

Administrativa, resultando de dicha revisión que la información se encuentra en su versión publica, 

de conformidad al artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

En virtud de lo anterior, resulta procedente conceder el acceso a la información solicitada y en 

formato digital como lo solicita el ciudadano.  

III. RESOLUCIÓN:  

De conformidad a los artículos 6, 24, 30, 65, 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública; 

articulo 54 y 56 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública y articulo 71 de la Ley 

de Procedimientos Administrativos, se RESUELVE: 

a) CONCÉDASE el acceso a la información pública en el formato requerido por el solicitante. 

b) Notifíquese al solicitante por el medio señalado para tal efecto. 

c) Archívese el expediente administrativo. 

 

 

 

El presente documento se encuentra en versión pública en vista que 
contiene información confidencial e información reservada, de conformidad a lo

establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.


